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1 – El marco internacional (I). La Agenda 2030 (los ODS) y

la Agenda Urbana de NN.UU.
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“La batalla por la

sostenibilidad se

ganará o se

perderá en las

ciudades”



1 – El marco internacional (II). Los problemas que

afrontan los entornos urbanos
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• La mitad de la humanidad, 3.500 millones de personas, vive en

ciudades. Serán 5.000 millones en 2030.

• El 95% de la expansión urbana se dará en países en desarrollo.

• 883 Mp viven en barrios marginales.

• Las ciudades ocupan el 3% de planeta pero consumen entre el

60% y el 80% de la energía y son responsables del 75% de las

emisiones de carbono.

• La rápida urbanización presiona los suministros de agua dulce, las

aguas residuales, el entorno de vida y la salud pública.

• El 90% de los habitantes de las ciudades respira aire que no

cumple las normas de seguridad establecidas por la OMS, lo que

provoca un total de 4,2 millones de muertes debidas a la

contaminación atmosférica.

• El 75% de la población mundial está expuesta a riesgos naturales

relevantes.



1 – El marco internacional (III). Los ejes temáticos de la

Agenda Urbana para la UE
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•Inclusión de refugiados y migrantes 
•Calidad del aire 
•Pobreza y regeneración urbana 
•Vivienda
•Economía circular 
•Empleo y capacitación en la economía local 
•Cambio Climático
•Transición energética 
•Uso sostenible del suelo y soluciones basadas en la 
naturaleza 
•Movilidad urbana 
•Transición digital (Smart Cities) 
•Contratación pública innovadora y responsable
•Seguridad
•Cultura y patrimonio cultural



2 – La Agenda Urbana española (I): los objetivos

estratégicos
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OE. 2. EVITAR LA DISPERSIÓN URBANA Y REVITALIZAR LA CIUDAD EXISTENTE

2.5. Impulsar la regeneración urbana.

2.6. Mejorar la calidad y sostenibilidad de los edificios.

OE. 3. PREVENIR Y REDUCIR LOS IMPACTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO Y

MEJORAR LA RESILIENCIA

3.1. Adaptar el modelo territorial y urbano a los efectos del cambio climático y

avanzar en su prevención.

3.2. Reducir las emisiones de gases de efecto invernadero.

3.3. Mejorar la resiliencia frente al cambio climático.

OE. 4. HACER UNA GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS Y FAVORECER LA

ECONOMÍA CIRCULAR

4.1. Ser más eficientes energéticamente y ahorrar energía.

4.3. Fomentar el ciclo de los materiales.

OE. 6. FOMENTAR LA COHESIÓN SOCIAL Y BUSCAR LA EQUIDAD

6.1. Reducir el riesgo de pobreza y exclusión social en entornos urbanos

desfavorecidos.

OE. 8. GARANTIZAR EL ACCESO A LA VIVIENDA

8.1. Fomentar la existencia de un parque de vivienda adecuado a precio asequible.

8.2. Garantizar el acceso a la vivienda, especialmente de los colectivos más

vulnerables.



• Medidas normativas: Ley de Vivienda y Ley de Arquitectura.

• Medidas Estratégicas: ERESEE 2020, Plan de Vivienda y Plan de

Regeneración urbana, Plan de movilidad segura, sostenible y

conectada.

• Medidas de Financiación: Fondos FEDER y de reestructuración post-

COVID (Rehabilitación y renovación urbana sostenible).

• Medidas de gobernanza: El Foro Urbano de España (con ONU Habitat) y

el Foro político de alto nivel con la FEMP.

2 – La Agenda Urbana española (II): El Plan de Acción

de la AGE

• Medidas de difusión e intercambio de conocimientos.
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Muchas gracias

Barcelona, 17 de noviembre de 2020


